
San Miguet, 12 de abtit de 2017

vrsTos:

La carla No 40-2017-OlIM/SBLM de la Jefa de la Oficina de tmagen lnstituc¡onal y Marketing de la
Sociedad de Beneficenc¡a de Lima Metropolitana, Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma y el lñforme
No '108-2017/GPD de la Gerencia de Promoc¡ón y Desarollo det patronato del paique de las
Leyendas - Folipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Resolucióa de Dirccción Ejecutita
I!" 09 6fl 1 7- PATPAL FBBA,Í ML

Que, la Ley No 28998 en su artículo 'lo prevé que et Patronato del parque de tas Leyendas - Fel¡pe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo público Descentralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropol¡tana de Lima;

o

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones det pATpAL,
en su aftlculo 1o establece que d¡cho Organismo Públ¡co Descentralizado de la Municipat¡dad
Metropolitana de Lima cuenta con personer¡a jurídica de Derecho público lnterno, y goza de
autonomía técn¡ca, económica, linanciera y admin¡straliva;

Que, la finalidad del PATPAL es proporc¡onar b¡enestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promoc¡onando las diferentes riquezas naturales dá
nueslras regiones, promov¡endo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra identidad nac¡onal,

Que, la Jefa de la Ofic¡na de lmagen lnst¡tucional y Marketlng d€ la Soc¡edad de Bsnel¡cencla
de Llma Metropol¡tana, Municipal¡dad Metropol¡tana do Llma, puso en conoc¡m¡ento de la
Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo, sobre la visita el l2 de abril, ds IOO nlños del pue¡¡cultor¡o
Pórez Aran¡bar por "El Día del Niño Peruano".

Oue, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrotlo, med¡ante lnforme No 108-2017/GpD, teniendo en
considerac¡ón dicha v¡sita, sug¡ere otorgar una tarifa única de S/.1.00(Uno con OO/1OO Soles) por
niño y/o adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la v¡sac¡ón de la Oficina de Admin¡stración, la Oficina de
Asesorfa Jur¡dica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Direcc¡ón Ejecutiva, y;

Oe conformidad con lo prev¡sto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Oecrelo Legislativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modificatorias, y el art¡cuto .l10 del
Reglamento & Organ¡zación y Func¡ones del PATPAL, aprobado por ta Ordenanza No I023 de la
Municipalidad Metropolilana de Lima de fecha 1'l de.iunio det 2OO7;

SE RESUELVE:

Artfculo PrlrFro.- OTORGAR la tarifa única para el ingreso a las ¡nslalaciones del parque de las
Leyendas ds S/.1.00(Uno con 00/'100 Soles) por niñoy poradulto; estando a tos fundamentos
expuestos en la parle considerat¡va de la presente Resoluc¡ón.

Artlculo Seogndo.- Encargar a la Oflcina de Administración y a la Gerenc¡a de promoción y
Desarrollo, elfiel cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

REGfSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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